
 

 

 

NOTA INFORMATIVA 

Ayudas Intramurales 2024/25 IMIB-Pascual Parrilla para el fomento de la 

Investigación e Innovación en grupos del Instituto 

 

Estimado personal investigador, 

 

Os informamos de que en aquellos casos en los que, para la valoración de 

cualquier tipo de mérito, se establezca un periodo de evaluación definido 

en el tiempo, se excluirá de la contabilización del plazo correspondiente el 

periodo proporcional a las interrupciones debidas a los motivos que se citan 

a continuación calculadas de acuerdo a los siguientes criterios:  

a) Periodos de tiempo de permisos derivados de maternidad o paternidad, 

adopción, o guarda con fines de adopción o acogimiento disfrutados con 

arreglo a las situaciones protegidas que se recogen en el Régimen General 

de la Seguridad Social. Se aplicará una ampliación en semanas resultante 

del producto de 4 por el número de semanas de baja/permiso disfrutadas 

por cada hijo.  

b) Incapacidad temporal por enfermedad o accidente graves de la persona 

solicitante, con baja médica igual o superior a tres meses. Se aplicará una 

ampliación de un año.  

c) Incapacidad temporal durante el embarazo por causas vinculadas con el 

mismo. Se aplicará una ampliación en semanas resultante del producto de 

4 por el número de semanas de baja que se acumulará, en su caso, a la 

ampliación recogida en el apartado a).  

d) Atención a personas en situación de dependencia, con arreglo a lo 

recogido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 

Se aplicará una ampliación en semanas resultante del producto de 4 por el 

número de semanas de actividad como persona cuidadora no profesional.  
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Estos periodos de interrupción se indicarán y acreditarán en el momento de 

presentar la solicitud. Si la documentación acreditativa de la interrupción 

está expedida en un idioma distinto al castellano o al inglés deberá 

acompañarse de la correspondiente traducción oficial. 

 

 

Atentamente, 

 

(Documento firmado y fechado electrónicamente) 

M.ª Fuensanta Martínez Lozano 

Directora FFIS 
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